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Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003052201900115900 

 
 

Se reconoce personeria adjetiva al abogado LUIS GUILLERMO CARO, como apoderado 
judicial de la parte demandada, para los fines y en los términos del poder conferido. 

 
Por lo anterior, se tienen por notificado al extremo ejecutado por conducta concluyente, 

de conformidad con las previsiones contenidas en el art. 301 del C.G.P. 
 
Ahora bien, en atención a la solicitud del abogado del extremo ejecutado por secretaria, 

remítase vía electrónica el link del presente proceso a dicha parte, con las advertencias sobre 
la prohibición de modificación. 

 
A partir del día siguiente a que ello se cumpla, contabilícese el término con que cuenta 

para contestar la demanda.  
 
Por lo demás, no se tienen en cuenta las notificaciones allegadas por el extremo actor, 

toda vez que las mismas son posteriores a la radicación del poder, esto es 8 de septiembre de 
2020.    

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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